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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

SONORIZACIÓN DE DOCUMENTALES, REALITIES Y SIMILARES 
 

 DURACIÓN (hasta) 
REALITIES Y SIMILARES 30’ 60’ 90’ 
INTERVENCIÓN (1 único producto) 35 € 50 € 65 € 
INTERVENCIÓN (2 o más productos cada uno a ) 30 € 45 € 60 € 
INTERVENCIÓN ESPECIAL (Cuando supere el 35% sobre 
el total de líneas) 

45 € 60 € 75 € 

DOCUMENTALES CÁSICOS: NARRADOR 65 € 115 € 130 € 
DOCUMENTALES CLÁSICOS: INTERVENCIÓN 35 € 50 € 65 € 
DIRECCIÓN 32,5 € 60 € 90 € 
AJUSTE 32,5 € 60 € 90 € 
CONVOCATORIA CORRECCIONES/ RETAKES 30 € Si no existe convocatoria para ningún otro 

programa. 
 

Cuando la sonorización sea para cine, las tarifas anteriores se incrementarán como mínimo en un 100% 
 

 

 

ANEXO SALARIAL II  
 

Desde 1 de mayo de 2017 hasta 31 de diciembre de 2017 
 

 

CONTRATOS INDEFINIDOS 
 
Contrato Director: 1.552,5 €   x 14 pagas = 21.735 € 
Contrato Adaptador-Ajustador  1.552,5 € x 14 pagas = 21.735 € 
Contrato Actor  1.552,5 € x 14 pagas = 21.735 € 
Contrato Director-Actor     2.218 € x 14 pagas = 31.052 € 

 

“Los salarios anuales citados se entienden referidos a la parte proporcional por el periodo 01/05/2017 a 
31/12/2017” 
 
 

CONTRATOS POR CONVOCATORIA DE DOBLAJE 
 

Minuto de Dirección de Cine1 8,12 € 
Minuto de Dirección de Vídeo    4,71 €  
Jornada extra de Dirección de Video2: cada 195 minutos (o fracción) 38,49 € 
Adaptación de Cine. 1 minuto o fracción: 8,12 € 
Adaptación de Vídeo. 1 minuto o fracción: 4,71 € 
Ayudantía de Cine: 1 minuto o fracción 2,07 € 
Ayudantía de Video: 1 minuto o fracción 1,35 € 
Actores Vídeo  CG. (por cada obra) 38,49 € 
Actores Vídeo  take     4,22 € 
Actores Cine CG (por cada obra) 51,32 € 
Actores Cine Take     5,62 € 

 

En el caso de tráileres realizados en convocatoria aparte de la obra principal,  el director percibirá como mínimo 
el equivalente a 10 minutos de metraje. 

 
1 Tarifas aplicables para 8 jornadas en película de hasta 100', 10 jornadas hasta 120', 12 jornadas hasta 140', 
etc. El precio de cada hora extra que supere esa proporción es de 25,26 €. 
 
2 Se considera jornada extra todo el tiempo que sobrepase las jornadas pactadas inicialmente entre la empresa 
y el Director de Doblaje para cada obra audiovisual.  
 

 

VIDEOJUEGOS 

1ª Media hora de convocatoria o fracción: 79,88 € 
Cada media hora siguiente o fracción: 47,92 € 
Pick-ups. Cada 30 minutos o fracción: 53,25 € 
Rectificaciones: (30 minutos máximo) 42,60 € 
Casting: 37,28 € 
Solista Canción Videojuego 103,50 € 
Coros Canción Videojuego 77,63 € 
Dirección. Cada hora o fracción: 37,28 € 
Dirección. Jornada completa: 234,30 € 
Adaptación-Ajuste por cada jornada o fracción de jornada de dirección (no 
rectificaciones) 

35,15 € 

Las tarifas de videojuegos se aplican siempre para cada obra independiente 
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AUDIO-LIBROS 

 
Actores: cada media hora o fracción 62,10 € 
Dirección-Adaptación: Cada minuto o fracción: 3,11 € 

 
CHIPS JUGUETES 

 
Primeros 100 Archivos: 414,00 € 
Cada Archivo adicional: 6,21 € 

 
PROMOCIONES 

 
Cada Promoción: 155,25 € 

 

  

SONORIZACIÓN DE DOCUMENTALES, REALITIES Y SIMILARES 
 

 DURACIÓN (hasta) 
REALITIES Y SIMILARES 30’ 60’ 90’ 
INTERVENCIÓN (1 único producto) 36,23 € 51,75 € 67,28 € 
INTERVENCIÓN (2 o más productos cada uno a ) 31,05 € 46,58 € 62,10 € 
INTERVENCIÓN ESPECIAL (Cuando supere el 35% sobre el 
total de líneas) 

46,58 € 62,10 € 77,63 € 

DOCUMENTALES CÁSICOS: 
NARRADOR 

67,28 € 119,03 € 134,55 € 

DOCUMENTALES CLÁSICOS: INTERVENCIÓN 36,23 € 51,75 € 67,28 € 
DIRECCIÓN 33,64 € 62,10 € 93,15 € 
AJUSTE 33,64 € 62 10€ 93 15€ 
CONVOCATORIA CORRECCIONES/ RETAKES 31,05 € Si no existe convocatoria para ningún 

otro programa. 

Cuando la sonorización sea para cine, las tarifas anteriores se incrementarán como mínimo en un 100% 
 

 

 

ANEXO SALARIAL III  
 

Desde 1 de enero de 2018 hasta 31 de diciembre de 2018 
 

CONTRATOS INDEFINIDOS 
 

Contrato Director: 1.591,31 € x 14 pagas = 22.278,34 € 
Contrato Adaptador-Ajustador 1.591,31 € x 14 pagas = 22.278,34 € 
Contrato Actor 1.591,31 € x 14 pagas = 22.278,34 € 
Contrato Director-Actor 2.273,45 € x 14 pagas = 31.828,30 € 

 
CONTRATOS POR CONVOCATORIA DE DOBLAJE 

 
Minuto de Dirección de Cine1 8,33 €
Minuto de Dirección de Vídeo    4,83 € 
Jornada extra de Dirección de Video2: cada 195 minutos (o fracción) 39,45 €
Adaptación de Cine. 1 minuto o fracción: 8,33 €
Adaptación de Vídeo. 1 minuto o fracción: 4,83 €
Ayudantía de Cine: 1 minuto o fracción 2,12 €
Ayudantía de Video: 1 minuto o fracción 1,38 €
Actores Vídeo  CG. (por cada obra) 38,49 €
Actores Vídeo  take     4,22 €
Actores Cine CG (por cada obra) 51,32 €
Actores Cine Take     5,62 €

 

En el caso de tráileres realizados en convocatoria aparte de la obra principal, el director percibirá como mínimo 
el equivalente a 10 minutos de metraje. 

 
1Tarifas aplicables para 8 jornadas en película de hasta 100', 10 jornadas hasta 120', 12 jornadas hasta 140', 
etc. El precio de cada hora extra que supere esa proporción es de 25,89 €. 
 
2Se considera jornada extra todo el tiempo que sobrepase las jornadas pactadas inicialmente entre la empresa 
y el Director de Doblaje para cada obra audiovisual.  


